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SECRETARIA DEL MINISTRO

Bonificación del veintc .por cielito del s,iicldo a los

Ayudantes de Cifra'. en puesto de Cifrador.--Formu
lacias consúltas acerca de si corresponde a los .Ayu
dantes de Cifra percibir el veinte por ciento del sud
do a que hace. referencia el Reglanjento de, 15 de ju
nio de 1943, vengo en 'aclararlas en la forma •siT.
iuente:
La* Sólo serán considerados como Ayudantes cle. 2

Cifra los Cifra.dores provisionales que', acogidos a la

Orden ministerial de 14 de mayo» de i943 (D. 0..nú
Mero 109), ingresaron en- la- Maestranza de la Ar

mada. -Como según la referida disposición las vacan

tes que se produzcan en este personal sleberá.l'l ser

xtinluielas., no podrá ser admitido en ningún caso

nuevo personal con tal categoría... • 7

• 2.a Los Ayudantes de Cifra nombrados por Or

den ministerial de 25 de septiembre de 1943 (DIA
RIO OFICIAL* número 218), a'efue se refiere el punto
primero, percibirán mientras ocupen .puesto como ta

ies dentro de la plantilla aprobada para
cada Centro o.Dependencia, la bonificación del veinte

por ióo del sueldo que determina el artí.culo ]8

Reglamento provisional de Cifradores. •

En ningúnningún caSo, y cualquiera que sean las

circunstancias, se podrá .proponer o. asignar a los

Gabinetes, -en calidad de Ayudantes .ele Cifra, per
sonal distinta al que hace referencia el punto prime- .

ro de esta Orden.
4.a . Se reitera el contenido del punto ,sequndo del

Reglamento .•e Cifr'ádores, ,réfernente á la forma de

cubrir las vacantes que puedan producirse .y a la

prohibición de dar entrada en los Gabinetes, en i ca

lidad de Cifradores, á personal que no hayan sido

designadas. por Orden ministerial.
_L La plantilla asignada 'a cada Gabinete no po

drá ser excedida en ningún caso, 'salvo que recaiga
declaración ministerial expresa.
'Madrid, 26 de -jiinio de 1944.

'MORENO

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Entregas de inando.---Se aprueba la entrega de

mando del buque-escuela Galatea, efectuada el día

II
.4 del pasado -mes de abril,por el Capitán de Fra

gata D. Francisco Fernández de la Puente al de

igual empleo- D. Manuel Seijo López.
Madrid, 23 de junio de 1944.

MORENO

Entregas de inando.—Se aprueba la entrega' de

mando del cañonero Dato, efectuada el día II tel

pasado mes de abril por el Capitán .de Corbeta don

Ignacio Molina Gómez al de igual empleo D. :11a-,
nuel Pasquín Dabán.
Madrid, 23 de junio de 1944.

•

MORENO

Se aprueba, la entrega de mando del remolca

dor R. 411.-i, efectuada el día 23 del pasado mes.de

marzo por el Teniente de Navío D. José L. Ortiz

Repiso y Eulate al de igual empleo D. Enriqu.1 Aré

valo Pelluz.
Madrid, 23 de junio de 1944t

MORENO

Inspección General de Infantería
de Marina.
•

Ascensos.—Para cubrir vacantes reglamentarias,
y en cumplimiento a lo dispuesto en los DeCtetos de

16 de octubre de 1942 y de 28" de) julio de 1943, «se

promueven al empleo inmediato, con antigüedad de

11 del actual, al Teniente Coronel de Infantería de

Marina D. Julián Arana Irurita, Comandante don

Arsenio López Barreiro y Teniente D. José Fernán--

dez -Gaytán, no ascendiendo ningún Capitán por no

existir Oficiales de este empleo que reúnan las con

diciones de -aptitud determinadas.
Madrid, 25 de junio de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe d¿. la jurisdic'ción
Central, Capitán General del Departamento Marí

timo de El Ferrol, del Caduillo, Comandante Ge

neral de la Escuadra, General Jefe Superior de

Contabilidad e Inspector General de Infantería de

'Marina.

o E

SERVICIO DE PERSONAL

Ascensos.—Para cubrir la vacante producida Por

pase a la situación de "reserva" del Teniente Co

ronel Maquinista D. Bartolo'mé Tous Rótger, se

dispone asciendan a su inmediato empleo el Conian

dante Maquinista D. Enrique Zamora Barranco, con

antigüedad de I.° de julio «dé 1943,, y el. Capitán
Maquinista D. 1\1anuel Fajardo Blanco, con anti

güedad de 15 de junio de 1942 ; quedando escalafo
nados, el primero, entre

•

los Tenientes Coroneles

D. Luis Díaz Martínez y D:. José Alvarez Bouza, y

el segundo, entre los Comandantes D. Manuel Pa

radela Jiménez y D. José Medina- Marcos, con efee



EDICTOS

Don Federico Baeza Morales, Capitán de Infante
ría Oe Marina, Juez, instructor de Juzgad( (S- -

peciál en el. Tercio del Norte.

Por el presente se hace saber, a los efectc
lo dispuesto en el artículo 283, rerormado
Ley de jo de diciembre de 1939 de la Ley de
juicia-miento Civil, que en este Juzgado se --az

expediente de abintestato por haber fallecidl
el Hospital de -Marina de este Departamento el
dado de Infantería de Marina Salvador 4Arred
García, y 'teniendo noticias en este juzgado de
dicho Soldado tiene una hermana, y que' en lz
•tualidad se desconoce su paredero, .se hace pú
este expediente por medio de Edictos. que deb
publicarse en el • DIARIO OFICIAL,. Boletín Oj
det Estado, periódico de ibás circulación y en el
letín.Oficial de la Provincia de Santander., con
tervalo de quince días, y por dos veces, para qt
hermana del fallecido- 'Soldado - comunique a

Juzgado su residencia actual.
Dado -en El Ferrol dél Caudillo, a los doce

del mes de junio de mil novecientos cuarent

cuatro.—E1 juez instructor, Federico BaeL,a
rales.
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Don Emilio •olombo 1\1 (liado. Capitán de 111
tería -de Marina, juez instructor de la Con
dancia Militar de Marina de Ceuta,

fan

Hago. saber : Que acreditado el extravío de la pit
Libreta de Inscripción ITar.ítima del inscripto de.
este Trozo, Antonio Fernández. Panal, folio 8í del
ario 1917, se declara nulo y Sin valor el docu.mento
extraviado ; incurriendo en las responsabilidades que
la Ley señala la persona que lo posea4fy no lo en

tregue a las Autoridades de Marina
Ceuta, 15 de junio de 1944.—El Capitán, juez

instructor; Emilio Colombo.
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tos administrativos, ambos ascensos, a partir de la
revista del mes de mayo, del corriente año..
No ascienden los Jefes y Oficiales que, preuden

ven el escalafón a los citados por no tener las con

diciones exigidas. para ello._
Madricl, 27 de junio de 1944. •

MORENO ,

Excmos.. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de Cartagena •NT El Ferrol del

Viceaímirante Jefe del Servicio de Per
sonal, Gene,ral Jefe Superior de Contabilidad y--
General Inspector del Cuerpo de Maquinistas. •

Lic-encias para contrae9- matrimonio.---De confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 23 de junio
de1941 (11). O,. núm. 160), se concede licencia para
con. traer matritnonio con la señorita Esperanza Fe

brel y de Aguilerh. al Capitán de Corbeta de la:Es
cala Complementaria D. Angel cle Bona y Orbeta.
Madrid, 27 de jullio de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante jefe de la jurisdicción
Central y Vicealmirante fere del -Seryicin_de Per
sonal.

fl

REQUISITORIAS

José María Maceira- Andújar, hijo de Florencio
v de Filomena, nacido el 23 de abril de 1912, natu
ral de Lamas, de estado casado, Sargento que fué
de Va Tercera Compañía del 184 Batallón del Regi
miento de 'Infantería de Argel número 27, y cuyo
domicilio en la actualidad se ignora, comparecerá,
en el término de un mes': corltado a partir de • la.
fecha de la publicación de la presente en el DIARIO
OFICIAL DEI, MINISTERIO DE MARINA y en el del
Ejército y en los Boktiw's Oficiales de las Pro
vincias de Pontevedra, Gerona' y Cádiz, ante el se

ñor juez _instructor de esta
s

Comandancia Militar
de Marina, Capitán de Infantería de Marina don
Andrés Aragón junquera, en su despacho de la
misma, para responder en

• expediente de prófugo
que se le instruye; apercibiéndole de que, de no

verificarlo en el plazo señalado, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Cádiz, a los diez días del mes de ju
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro.—E1
pitán, juez instructor," AnclWs Aragón Junquera.

EJ

1

Don Crisanto- Gutiérrez Trujillano, Comandante de
Infantería de Marina y J uez instructor del ex

pediente instruido para acreditar la Pérdida de la
Libreta de Inscripción Marítima dél inscripto
Fernando Barba Marcelo,

Hago saber Qug en: dicho expediente consta de
creto auditoriado de la Superior Autoridad juris
diccional de este Departamento Marítimo, declaran
do nulo y sin valor alguno el documento extraviado ;
incurriendo en responsabilidad la persona que lo
posevera y ilo hiciese entrega de él.
Cádiz, 17 de junio de 1944.—El Com:indante,

juez instructor, CriSallt0 Gliti("1-7TZ.
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Don Crisanto Gutiérrez Trujillano, Comandante de
Infantería de Marina y _lucí instructor del ex

pediente instruido para acreditar la 'pérdida de
la Cédula

•

de Inscripción Marítima del inscripto
José González Pedraza,

Hago saber ; Que en dicho expediente consta De
creto Auditoriado de la Superior- Autoridad Jtri
kliccional de este Departamento Marítimo, decla
rando nulo y sin valor alguno el documento extra

viado incurriendo en responsabilidad la persona
que lo poseyera y no hiciese entrega de
Cádiz, 19 de junio de 1944.—El Comandante,

_Juez instructor, Crisanto GutieWez.
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ANUNCIOS -PARTICULARES

s.A.

Aparatos de puntería para artillería.-Proyectores y

aparatos de señales.-Aparatos de mando y maniobra

para tracción eléctrica, generadores y' motores. -Cu
chillería inoxidable.

•DIRECCION Y TALLERES: TELEFONO 54
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